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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Educación, en materia 

de educación indígena. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Azael Santiago Chepi. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

17 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

15 de marzo de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Educación, con opinión Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Proteger el ejercicio de los derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas las personas, pueblos y 

comunidades indígenas o afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. Consultar a través de las autoridades 
educativas, de buena fe y de manera previa, libre e informada, cuando se prevean medidas en materia educativa, 

relacionadas con los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 41, fracción III 

Apartado C y 134, párrafo octavo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
[Capítulo VI 

De la educación indígena] 
Capítulo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 30-06-2021 

 

 
Artículo 56. [El Estado garantizará el ejercicio de los 

derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas las 
personas, pueblos y comunidades indígenas o 

afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas.  
 

Contribuirá al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, 
valoración, preservación y desarrollo tanto de la tradición 

oral y escrita indígena, como de las lenguas indígenas 
nacionales como medio de comunicación, de enseñanza, 

objeto y fuente de conocimiento. 

Decreto por el que se adiciona el Capítulo VI De la 

Educación Indígena, con los artículos 56, 57 y 58 
de la Ley General de Educación, previa consulta a 

los pueblos y comunidades indígenas 
 

Artículo Único: Se adiciona el Capítulo VI De la 
Educación Indígena, conteniendo los artículos 56, 57 y 

58, en la Ley General de Educación, previo cumplimiento 
de consulta de los pueblos y comunidades indígenas. 

 
Capítulo VI. De la educación indígena 

 
 

 
 

 

 
Artículo 56. El Estado garantizará el ejercicio de los 

derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas las 
personas, pueblos y comunidades indígenas o 

afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. 
 

Contribuirá al conocimiento, aprendizaje, 
reconocimiento, valoración, preservación y desarrollo 

tanto de la tradición oral y escrita indígena, como de las 
lenguas indígenas nacionales como medio de 
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La educación indígena debe atender las necesidades 
educativas de las personas, pueblos y comunidades 

indígenas con pertinencia cultural y lingüística; además de 
basarse en el respeto, promoción y preservación del 

patrimonio histórico y de nuestras culturas.] 
 

Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 
Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 

legales 30-06-2021 

 
Artículo 57. [Las autoridades educativas consultarán de 

buena fe y de manera previa, libre e informada, de 
acuerdo con las disposiciones legales nacionales e 

internacionales en la materia, cada vez que prevea 
medidas en materia educativa, relacionadas con los 

pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, 
respetando su autodeterminación en los términos del 

artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

La Secretaría deberá coordinarse con el Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas para el reconocimiento e implementación de la 

educación indígena en todos sus tipos y niveles, así como 
para la elaboración de planes y programas de estudio y 

comunicación, de enseñanza, objeto y fuente de 

conocimiento. 
 

La educación indígena debe atender las necesidades 
educativas de las personas, pueblos y comunidades 

indígenas con pertinencia cultural y lingüística; además 
de basarse en el respeto, promoción y preservación del 

patrimonio histórico y de nuestras culturas. 
 

 
 

 

 
Artículo 57. Las autoridades educativas consultarán de 

buena fe y de manera previa, libre e informada, de 
acuerdo con las disposiciones legales nacionales e 

internacionales en la materia, cada vez que prevea 
medidas en materia educativa, relacionadas con los 

pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, 
respetando su autodeterminación en los términos del 

artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

La Secretaría deberá coordinarse con el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional 

de Lenguas Indígenas para el reconocimiento e 

implementación de la educación indígena en todos sus 
tipos y niveles, así como para la elaboración de planes 
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materiales educativos dirigidos a pueblos y comunidades 

indígenas.] 
Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 30-06-2021 

 
Artículo 58. [Para efectos de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en este Capítulo, las autoridades educativas 
realizarán lo siguiente: 

 
I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los 

centros educativos integrales y albergues escolares 

indígenas, en especial en lo concerniente a la 
infraestructura escolar, los servicios básicos y la 

conectividad; 
 

II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la 
herencia cultural de los pueblos indígenas y comunidades 

indígenas o afromexicanas, y promover la valoración de 
distintas formas de producir, interpretar y transmitir el 

conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes y 
tecnologías; 

 
III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y 

utilizar materiales educativos, entre ellos libros de texto 
gratuitos, en las diversas lenguas del territorio nacional; 

 

IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación 
docente, en especial las normales bilingües interculturales, 

la adscripción de los docentes en las localidades y regiones 

y programas de estudio y materiales educativos 

dirigidos a pueblos y comunidades indígenas. 
 

 
 

 
Artículo 58. Para efectos de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en este Capítulo, las autoridades educativas 
realizarán lo siguiente: 

 
I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los 

centros educativos integrales y albergues escolares 

indígenas, en especial en lo concerniente a la 
infraestructura escolar, los servicios básicos y la 

conectividad; 
 

II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la 
herencia cultural de los pueblos indígenas y 

comunidades indígenas o afromexicanas, y promover la 
valoración de distintas formas de producir, interpretar y 

transmitir el conocimiento, las culturas, saberes, 
lenguajes y tecnologías; 

 
III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y 

utilizar materiales educativos, entre ellos libros de texto 
gratuitos, en las diversas lenguas del territorio nacional; 

 

IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación 
docente, en especial las normales bilingües 

interculturales, la adscripción de los docentes en las 
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lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar 

programas de formación, actualización y certificación de 
maestras y maestros en las lenguas de las regiones 

correspondientes; 
 

V. Tomar en consideración, en la elaboración de los planes 
y programas de estudio, los sistemas de conocimientos de 

los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
para favorecer la recuperación cotidiana de las diferentes 

expresiones y prácticas culturales de cada pueblo en la 
vida escolar; 

 

VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el 
acceso, permanencia, tránsito, formación y desarrollo de 

los educandos con un enfoque intercultural y plurilingüe, y 
 

VII. Establecer esquemas de coordinación entre las 
diferentes instancias de gobierno para asegurar que 

existan programas de movilidad e intercambio, nacional e 
internacional, dando especial apoyo a estudiantes de los 

pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, en un 
marco de inclusión y enriquecimiento de las diferentes 

culturas.] 
Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 30-06-2021 

 

localidades y regiones lingüísticas a las que pertenecen, 

así como impulsar programas de formación, 
actualización y certificación de maestras y maestros en 

las lenguas de las regiones correspondientes; 
 

V. Tomar en consideración, en la elaboración de los 
planes y programas de estudio, los sistemas de 

conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, para favorecer la recuperación 

cotidiana de las diferentes expresiones y prácticas 
culturales de cada pueblo en la vida escolar; 

 

VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el 
acceso, permanencia, tránsito, formación y desarrollo 

de los educandos con un enfoque intercultural y 
plurilingüe, y 

 
VII. Establecer esquemas de coordinación entre las 

diferentes instancias de gobierno para asegurar que 
existan programas de movilidad e intercambio, nacional 

e internacional, dando especial apoyo a estudiantes de 
los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, 

en un marco de inclusión y enriquecimiento de las 
diferentes culturas. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se integra el expediente de consulta de los 
pueblos y comunidades indígenas para efectos de 

expedir el presente decreto. 
 

Omar Aguirre.  


